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Disposiciones ministeriales
Ministerio de la Guerr.a.- REGLASP.ARALAREORGANIZACIÓNDELAORíA

OA~ALLARy REMO;N'T4-.-R.O. de (; de Octubre de ,1919 (D. O. núm. 225).
Para cumplimiento de lopreceptuado en el Real, decreto fecha 30 de Sep-
tiembre último (D. O. numero 221), el Rey (q, Di.g.) ha tenido a bien dispo-
ner lo' siguiente: ,

1.0. La' Sección de Oría Oaballar y Remonta de este Ministerio, reorgani-
zada como a continuación se indica y dependiente del mismo en la forma
actual, tomará además el carácter de Dirección' del Fomento de la Cría Oa-
ballar en Espáña, cuyos fines serán los de orientar o impulsar la producción
nacional, estimular en este respecto la gestión privada, proporcionar en nü- '
mero suficiente las sangres mejoradoras, regular el servicio de paradas par-
ticulares con tendencia a conseguir la unificación de tipos, atender debida-
mente a la recría ,y doma de los productos necesarios para el Ejército e hs-
peccionar, por último, cuantos servicios, ,tanto oficiales como privados, ~e '
relacionen con la industria pecuaria, procurando la' obtención, dentro del
territorio nacional, de los tipos que se fijen y en cantidad suficiente para las
distintas necesidades. "

2.° Dicho organismo se compondrá:
a) De una secretaría que tendrá a su cargo la organización de la cría ca-

ballar del Estado; información de las organizacionee similares extranjeras;
relaciones con la Junta Superior del Fomento de la Cría Caballar en Espa-
ña, con las Juntas regionales y con la Asociación general de Ganaderos; con-
servación y redacción de las actas y acuerdos de las Juntas superior y de
jefes; estudio de los planes generales para los servicios que han de ser pues-
tos en ejecución por las secciones correspondientes; subveneioues para con-
cursos, exposiciones, premios a criadores, carreras de caballos nacionales;
asesoración e higiene; hojas de servicios y alta y baja de jefes y oficiales 'de
estos servicios de cría caballar, recría,' remonta y estadística; informes agro-
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nóm:icos y zootécniooa; registro genera1; reglamentación de paradas partíeu-
lares y del personal subalterno de 10S servicios. de cría caballar y recría, pre-
vio informe de las seceiones. ' ,

b) De una Sección de Cría Caballar encargada de los asuntos relaciona- I

, dos con los depósitos de sementales y yeguadas; estudio é infcrmes de aptí-
tudes para caballos de silla, carga y tiro que deban producirse; pedidos de
sementales y yeguas del Estado por Ios ganaderos; distribución de fondos

, para estos servicios; incidencias del personal de tropa en ellos; Stud-Book
de la raza española y media sangre; adq uisieión o arriendo de fineas, para
establecimientos de estos servicios, etc. .

e) Dé una sección de recría y doma para los asuntos relacionados con
los depósitos de recría y doma; adquisición o arriendo de fincas para estos
establecimientos; 'pedidos y distribución de fondos del servicio; estudios e

. informes sobre procedimientos de recría más -adecuados en las zonas y su
exposición al país productor de los mismos; fondo de material; distribu-
ción de potros a los regimientos, depósitos de remonta e institutos de la
Guardia civil y Oarabineros, incidencias del personal de tropa, estadística,-
caballos del reino, etc. .

d) De una sección de remonta que actuará 'en cuanto concierne a la re-
monta general; compra de caballos domados y su destino a cuerpo o depó-
sito regional; ídem de mulos; al15asy bajas de caballos y mulos en todos los
Ouerpos, Armas e Institutos; incidencias del personal de trQpa y ganado en
los depósitos regionales de remonta; extracción, introducción y cambio de
caballos montados po.r Generales, Jefes y Oficiales; desechos; nivelaciones;
concesión de propiedad de' caballos, etc. -

~) De la Oomisión Central de Remonta de Artillería con sus cometidos
'actuales. -
. f) De una Junta Superior del Fomento de la producción caballar, pre-

sidida por el General-director, y de la cual' formarán parte, como Vacares,
los cuatro Coroneles de' Caballería Jefes de la Sacretarí~ 'y .:::lecciones,el
Coronel de la Oomisión de Remonta de Artillería, el: Subinspector Veteri-
nario de L" de Oría Oaballar, tres miembros de la Asociaeión general de
Ganaderos, designados por ésta, uno de la Sociedad del Fomento de la Oría
Oaballar de España, un Ijigeniero agrónomo representante de la Dirección
general 'de Agricultura, y el Asesor. jurídico militar del Centro, actuando
como Secretario, sin voz ni ·voto, uno de los Jefes destinados en la Di ~
rección.

3.° Para el estudio ypropuesta de cuanto se relacione con la organiza-
ción interior de Ios servicios téénico-militares.tss constituirá en 'la Direc-
ción una Junta de Jefes, formada por el General, los cinco Ooroneles, el
Subinspector Veterinario y.un Jefe de la Secretaría,

4.° Ordenado ya por la ley se procure la mayor especialización y perma-
o nencia del personal en estos servicios, el destino a ellos de los Jefes y Ofi-
ciales será por elección, a propuesta de la Junta de Jefes, y en la intaligen-.
cía de que el desempeño de los mismos se considerará, para todos los efec- .
tos, como técnico de la especialidad del Arma o Ouerpo respectivo.

5.° Para' acordar la mejor organización del personal subalterno de estos
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servicios, la expresada Junta de Jefes de la Dirección estudiará, con la po-
sible urgencia, las variacionas que deben introducirse ElO Ios servicios ,a
ellos encomendados, informando si procede establecer en las yeguadas y
depósitos-de recría, un Ouerpo de mayorales, semejante al de para distas en
sementales, o es preferible confiarlos a personal civil. ,

6.° -La junta Superior citada determinará, respecto a'Ias sangres mejo-
radas y su distribución en las regiones productoras, épocas de cubrición y
emplazamiento de paradas, reglamento y; régimen 'de las paradas particula-
res; adjudicación de las consignaciones prebupuesta~ para premios de con-
cursos de ganado caballar, propuesta anual en épocas normales del número

, de animales que deben ser comprados en cada zona y condicionas de adqui-
sición. Aparte, estas funciones, que se consideran corno propias, propondrá
a este Ministerio lo eonyeniento sobre cesión, en casos excepcionales, de
sementales a Ios ganaderos, distribllci6n entre éstos de Ios productos so-
bra:nte,s en las yeguadas, procedimientos de recría en el país, 'cooperación de-
la Asoeiación general de Ganadelí'O'sen la formación de la estadística, ha-
ciendo, además, presente cuantas iniciativ:as.y acuerdos tiendan al fomento, "
desarrol lo y defensa sanitaria de la producción nacional, Finalmente, infor-
mará sobre cualesquiera otros asuntos que, rel'acionados con esta industria,
interese de dicha Junta el Ministro de la Guerra O'se deriven del examen

.de las Memorias anuales que deben. elevarle el Director de Oría Caballar y
las J untas regionales del ramo, '

, 7.° Para constituir las dependenoias 'de que .antes 5e ha hecho mención,
' se aumentará a la plantilla orgánica de la actual Sección de Oría Gaballar

y Remonta ~¡personal que a continuación se indica .... Veterinaria: 1 Vete-
rinarío mayO'r. - ,

8.°, OO'nel fin de que la impulsión 'del fomento que se pretende, exista
en las disbintaaregionss pecuarias la necesaria armonía derivada de la dis-
tribución de las sangres y de las condicionas generales agríeolas y climato-
lógicas de las distintas comarcas, se dividirá por ahora el territorio de la
Península en ocho zonas, abarcando cada una las provincias que en el estado
número 1se detallan, sin perjuicio de que cuando el desarrol lo de la produc-
ción de alguna de ellas requiera- especial intensificación; se establezcan sub-
zcnas con los organismos subalternos precisos,

9.° Corno norma genéral y con objeto de que las distintas zonas posean
independientemente los organismos que se conceptúan necesarios para cnm-
plir en conjunto las funciones que les son propias, en cada una de ellas de-
biera existir un depósito de sementaloa, una yeguada y un depósito de re-
cría y dorna, '.

Esto no obstante, teniendo en cuenta en primer término dificultades de
orden económico, el número de sangres mej oradas reconocidas hasta ahora
como precisas, las mayores O'menores facilidades 'que ¡'asdistintas comarcas
ofrecen para la recría- y la intensidad actual de su producción caballar, sólo
se intentará la creación sucesiva de cinco yeguadas y seis depósitos de recría
y doma, correspondientss a las zonas expresadas en el referido estado,

10. Al frente de cada zona pecuaria existirá un coronel de Oaballería con
residencia en la cabecera de ella, inspector de todos 10'8 servicios ¡y. .aeleg;&cil.o
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/ principal de'Dría Caballar, teniendo a sus 6rde~es los delegados provinciales.
Ouando por el interés de una zorra,'la Junta Superior del Fomento, a que

se refiere 'el artículo 2.°, necesité los informes persorrales y directos del co-
ronel inspector de eIJa, dicho jefe tomará parte en las deliberaciones corres-
pondientes, con voz y voto. . '

Para auxiliar al repetido coronel en las funciones de su cargo, 'se le nom-
brará un secretario de la categnría de capitán o subalterno.

'11. ~Como elemento impulsor de~ fomento de la producción, en cada zona
habrá una Junta regional, dependiente de la superior y con las facultades.
delegadas que oportunamente se determinen. Dichas Juntas regionales se
compondrán del coronel inspector como presidente, los tenientes' coroneles
jefes de los depósitos de sementales y de las yeguadas, el más.antiguo de los
jefes provinciales de estadística de ganado y carruajes de tracción animal,
el veterinario mayor afecto al Depósito de sementales, un representante de
la Asociación general de Ganaderos, un productor y un inepector de higiene
pecuaria delegado del Ministerio de Fomento, ActU:at'á como secretario, sin
voz ni voto, el secretario del coronel. .
. 12. Las Juntas mencionadas se reunirán ordinariamente, previa citación
de sus presidentes, o a' petición de tres de sus vocales, para examinar los
asuntos derivados de su cometido en Ia zona, y obligatoriamente, en el mes
de Diciembre para informar acerca de los resultados' obtenidos durante 'el
año en la producción, modificaciones a introducir en los servicios y proponer,
la distribución más acertada de las paradas para la cubrición. Además, se
constituirán extraordinariamente cuantas veces lo requiera la importancia'
y urgencia de los asuntos a tratar, bien con autorización de la Junta superior
o a requerimiento de ella.. ,

13. Los depósitos de sementales mandados por tenientes coroneles, segui-
rán funcionando como en la actualidad, denominándose oficialmente «Depó-
sitos de caballos sementales de tál zona pecuaria», y tomando la numeración
de aquella en que se hall-en enclavados. En B¡;¡ consecuencia, los seis depósi-
tos de Caballería organizados y el de Artillería de Hospitalet, se constitui-
rán como queda dicho; el correspondiente a la tercera zona se establecerá

-sobre la baso de la' sección de Valencia, destacada del actual quinto; el de la
sexta zona se creará tanpronto sean habilitados 10s locales para su instala-
ción, y la sección destacada en 'I'rujillo seguirá dependiendo del depósito de
la 'primera zona. -' '

14. Habiéndose ya reconocido por la antigua Junta Superior del Fomen-
to Caballar debe poseer el Estado, para cumplir suficientemente su misión
tutelar, mayor núméro de sementales, se procurará satisfacer esta necesi-
dad en anualidades sucesivas, y en consecuencia, la Dirección aumentará el
'efectivo de los depósitos o propondrá el establecimiento de secciones des-
't~cadas. •
1 15.- Sobre la base de la Yeg-uada militar de Córdoba y de sus secciones
'destacadas de Jerez y León, se constituirán las nuevas. yeguadas de la 4.",
2." y 8.a-iZOUI:tS pecuarias, correspondientes a las sangres Española, Arabe y

a(PeJ1eh-erona,reduciendo los efectivos de la primera para compensar en parte
o.ilias,.aumentosque implican las otras dos, y no Ilevándose,' además, a efecto, .
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tal organización, ínterin la Dirección no la proponga al detalle, por contar
con los elementos de dehesas y ganado precisos,

Igualmente las yeguadas correspondientes a las razas Anglo-Arabe y
Bretona serán sucesivamente creadas (mando a juicio de la Dirección exis-
tan medios y elementos para instalarlas, '

16', Estos establecimientos tendrán por misión la obtención de productos
pura sangre, seleccionando los que puedan dedicarse para sementales y des-
tinando a los depósitos de recría a aquellos que no se juzguen en condiciones
para tal cometido o-los que no alcancen el perfeccionamiento requerido. El
número de madres será el que la Dirección señale se precisan, según la san-
gre, para el fomento de razas, y 'todas las 'crías hasta la edad que sean:desti-
nadas a la procreación, o que, no utilizadas por el Estado, se vendan o cedan
a particulares, ,,'

17. Los cuatro establecicimientos a¿tuales de remonta, servirán -asimis-
mo de' base para la organización de otros tantos depósitos de recría y doma, .
continuando en ausactuales residencias hasta tanto puedan instalarse en los I

lugares que se elijan en armoníacon la demarcación de las zonas a que se
· asignen, cuya numeración tomarán para distinguirse,

18. Dichos depósitos de .recría y doma tendrán por misión, como su nom-
bre indica, la recría, aclimatación y educación de los productos que se ad-
quieran por el Estado con destino a las necesidades militares, proporcionan-
do directamente a las unidades de Caballería y Cuerpos de Guardia civil y
Carabineros, el número preciso de caballos en condiciones de servicio, y
nutriendo además en parte á los depósitos de remonta de que' más adelante
se hará mérito. , , .

Al efectuarse la transformación de los actuales establecimientos de re:"
monta en depósitos de recría y doma, propondrá la Dirección las .modifica-
ciones a introducir en las actuales plantillas, para atender convenientemente
al servicio de doma; y como este cometido es de gran amplitud, no pudien-
do ser alcanzado de momento, se cuidará por el pronto de atender preteren-
temente a la domade los potros destinados a los institutos de la Guardia
civil y o,arabineros.' .

Además del ganado domado que se asigne en plantilla, los depósitos de
recría ydoma tendrán el número de potros que la Dirección les señale con

-arreglo a la extensión de Ias.fincas y en vista de los efectivos que deben
repone~" •. , .

19. Por la Dirección general del Fomento de Oría Caballar, se iniciarán
los estudios y gestiones necesarios para implantar progresivamente los ssr-
vicios de este ramo, procurando ros medios de instalación de las yeguadas y
depósitos que.se establecen, atendiendo a la creación de los restantes, dic-
tando las necesarias instrucciones para la inspección en las distintas zonas,

· así.como para el funcionamiento de las Juntas regionales, adquiriendo los
ejemplares neeesarios de sementales y yeguas para completar sus plantillas
y atendiendo especialmente a aminorar las cargas permanentes del Estado,
mediante la adquisición en propiedad de las fincas dedicadas a esta indus-

· tria y la obtención en ellas de productos alimenticios precisos para el ganado .
. 20. Oon el fin de peder.lograr la necesaria economía en los servicios, los
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establecimientos 'referidos cultivarán en sus fincas cuanto por las condicio-
nes' de las mismas sea conveniente; pudiendo luego, si hubiera sobrante para
las atenciones en algún producto, permutado por otro recolectado con de-
fecto, o enajenarlo para invertir el metálico en compra de los demás nece-
sarios y no recolectados.

21. La compra de potros se verificará, en cada zona, por una comisión
compuesta por el teniente coronel delegado 'provincial de Cría Caballar y
vocal de la J unta regional, el veterinario mayor de la misma, un capitán
del Depósito de sementales que conozca los progenitores y otro en represen-
tación del Depósito de recría.

En las épocas oportunas se solicitará dej Capitán general de la 'l'egión, o
autoridad militar de la plaza en que la compra haya de tener lugar, la desig-
nación deÍ personal de, Intendencia e Intervención necesario para realizarla.

Anualmente, y a propuesta de la Dirección, se anunciará de Real orden
la cantidad de potros que han de ser adquiridos. ' .

I 22. Con objeto de estudiary proponer las medidas conducentes al fo-
mento de la Cría Caballar en Baleares y Canarias, se constituirá en cada uno

, de dichos archipiélagos una Junta presidida por el jefe del grupo de escua--
drones, y de la que formarán parte el delegado militar de Cría Caballar, el
jefe de Veterinaria de la región, un representante de la Asociación general
de Ganaderos y el Inspector de Higiene pecuaria, actuando como secretario
el ayudante del grupo de escuadrones. Entretanto éstos dictaminen, los ser-
vicios de sementales continuarán en la forma actual.

23. En armonía con lo preceptuado en el apartado i), base '7.a de la ley
de 29 de Junio de 1918 (C. L. núm. 169),en cada una de las ocho regiones
militares .de la Península, habrán de organizarse depósitos de caballería de .
remonta y escoltas, cuyas plantillas serán propuestas oportunamente por la
Dirección con arreglo' a las plazas a remontar en cada una de aquéllas.

Estos depósitos atenderán, como queda dicho, a la remonta de todos los
generales, a la de los jefes y oficiales que no pertenezcan a los Cuerpos
montados, y a la de la tropa de Ingenieros, Intendencia, Sanidad Militar,
así como Guardia civil y Carabineros, cuando no sea con los contingentes
proporcionales anuales de potros domados en los depósitos de recría, yen
611108 se completará también la, doma de los caballos que se les destinen, y
se corregirán los resabios de los que' entreguen los jefes y oficiales al cam-
biar los que usufructúen o ingresen Ios que dejen de ser plazas ~ohtadas.

Dichos depósitos regionales' de remonta y escoltas se nutrirán con caba-
llos procedentes de compra directa y de lOE!'establecimientos de recría; y
doma, los cuales deberán reunir las condiciones apropiadas de sanidad, des-
arrollo, etc., necesarios para los servicios a que se les destine.

El personal de cabos y soldados de estos depósitos regionales, así como'
el.aumento de plantilla de esta índole, en los de recría, para la nueva finali--
dad complementaria de doma que se les asigna, se obtendrá, en principio,
de la disminución en los escuadrones de los regimientos de Caballería del
contingente especial que ahora tienen asignado para doma de potros y es-
coltas, pasando también a 10s depósitos de remonta el número de caballos
qu~ esas unidades tienen para esta última misión; debiendo la Dirección de
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Cría Caballar determinar, a este efecto, a qué depósitos de recría y remonta
deben pasar los de cada regimiento, y si después de nutridos esos organis-
mos que se crean con tales efectivos no quedasen completos de cabos y sol-
dados, se les dotará del resto sacándolo de los regimientos, en los que el
exceso actual de hombres sobre caballos que posean, haga menos perjucial
la extracción. El personal destinado a esos depósitos será de los dos ülti-
.mos años de servicio activo.

24. Transitoriamente y hasta tanto no se escablezcan los referidos depó-
sitos, completándose sus plantillas en forma de poder atender a todas las
necesidades, la Dirección general podrá disponer que la remonta de los je-
fes y oficiales extraños a Ouerpo, en especiaÍ los de E~tado Mayor y ayu-
dantes de ca~po, se 'Verifique como en la actualidad en los regimientos del
Arma de Oaballería, y asimismo, propondrá a este Ministerio las reglas de
recopilación que deban dictarse para la selección y destino a estos depósi-
tos, al terminarse las domas anuales, del número de potros precisos para la
remonta de generales, jefes y oficiales de Estado Mayór y ayudantes de"
campo, fij!\lldo al propio tiempo las condiciones que han de reunir los caba-
llos que se destinen a la remonta de los demás servicios, según los cometidos
que tienen asignados en el Ejército, y el orden de preferencia que, consi-
guientemente, haya de señalarse para la elección.
·25. Los Capitanes gener~les de-las regiones, teniendo en cuenta las faei-

Iidadesde alojamiento, propondrán también a este Ministerio los puntos
que consideren más convenientes para la instalación-de los referidos depósi-
tos de remonta, los cuales se considerarán, para todos los efectos, como
Ouerpos armados pertenecientes a las guarniciones regionales, y sujetos a'Ia
inspección de las autoridades militares correspondientes, en todo aquello
que no afecte al alta y baja de semovientes.

26. En Baleares y Oanarias continuará el sistema actual de remonta; de-
hiendo, sin embargo, hallarse permanentemente elegidos por una Junta que
designarán los Oapitanes generales, cuatro caballos por escuadrón para re-
montar las plazas montadas que no deseen elegir en toda la unidad.

27. Habida cuenta que la real orden circular' de 31 de Mayo último
(D. O. núm. 121)'dispone que el organismo mixto de cría y recría en Lara-
che, antes dependiente del Ministerio de Estado, pase 'al ramo de Guerra, y
teniendo' por ello que proponer a la Dirección todo lo concerniente a su am-
pliación de cometidos, se constituirá en dicha plaza una Junta mixta, for-
mada por el coronel del regimiento de Oaballería de Taxdir, el jefe de la
Yeguada, uno de Estado Mayor y un capitán de Ingenieros y el capitán,
ayudante del etierpo, como secretario; la cual, a la vista de los estudios
que se hayan realizado en la Yeguada para cumplimiento de la disposición•citada, los ampliará en todo cuanto afecta.al establecimiento de la remonta.

28. El depósito de remonta que ha de constituírse en la Comandancia ge-
neral de Melilla, servirá para la remonta de los Jefes y Oficiales y tropa de

. aquel territorio que no pertenezcan a unidades de Oaballería o Artillería, y
a este fin establecerá dicho organismo la compra constante de los productos
del país que se le presenten, atendiendo, si fuese preciso, a la complementa-
ria doma que algunos pudieran precisar. .
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29. Mientr~s la compra directa que se establece no rinda los efectivos pre-
cisos, la Dirección general cubrirá la plantilla que se asigne, en la forma usual.

30. El Oomandante general de Melilla facilitará la instalación .de este
organismo, proponiendo, por su parte, a este Ministerio, si cree útil o con-
veniente la adquisición, dentro de la zona ocupada, de terrenos de labor Q

pastos con destino a la roería, y si pueden aprovecharse para este fin obras
de alguna posición que, con motivo de los avances, haya perdido importan-
cia, caso en el cual habrá de constituirse en dicha plaza una Junta regional,
delegada de la Superior de Fomento.

31. Para el destino de Jefes y Oficiales a la sección. de doma de los depó-
; sitos de recría y depósitos de remonta, será condición recomendable estar en
posesión del título de. profesor de Escuela, adquirido en 'la de Equitación
Militar o haber terminado con aprovechamiento un curso en dicho Oentro.

\

Zonas pecuarias y provincias que comprenden)

YEGUADAS

-¡AlCalá deiBadajOZ, cácerJ, sa-iAlCalá de Hena-
l." He n a- lamanca Avila Se- res, ~~n una

, ' " Se c c i ó n en . En Extrema-ros, , . . govla y Madrid .. , . . . T iill A 1 A b d 'rUJ o.,.. ng 0- ra e ura.
Jerez del' I A.rabeenJe- Prov. Sevilla o

2.' laFron- Cádiz, Huelva y Sevi- Jerez _ rez,.... Cádiz.
tera. . . lla.. .. . . .. . . .. .... -

'¡A.liCante, Murcia, Vá-¡Valencia (Sub-
3." Val~ncia. lencía, Castel~ón, sist;~rá para

Tarragona, Lé r í d a, Ar t í l l e r ia el
Barcelona-y Gerona; de Hospitalet) Bretona.

4: Córdoba ( Málaga, Córdob~, Gra- . , ~
nada y Almena .. '" Córdoba , ... , Kspañcla .... Córdoba.

Pamplona,Huesca, Te- . '
5:' Zaragoza ruel , Zaragoza y So-

ria. ~ ' " Zaragoza .
Logrcño, Alava, Gui-

6." L ~ p ú z c o a , Vizc.'aya,
ogrono , Santander, Palencia,

Valladolíd y Burgos. Logroño .... ' ..
Jaén, Albacete, Ciu-

t: Baeza ... , ~~1~f~a~<&.~~d~l~~ r

jara , Baeza ,..... » Ubeda.
León, Oviedo, Lugo,

8.· 6 orense,coruña,pon-I
Le n .'. tevedra y Zamora .. León ..... : .... Perchorona .. Prov. Zamora.

A

Número OA-
~e la
Zona, BEOERA

DEPÓSITOS
DEREORÍA-
I YDOMA

f

DEPÓSITOS
DE

SEMENTALES
PROVINCIAS

» En la zona.

»

Gacetillas
ASAMBLEAn-ELAJUVENTUD'VETERINARIAPROGRESI'VA.-Se ha celebrado

esta Asamblea con extraordinario éxito en Zaragoza los días 12 al 15 del
corriente. En el número próxinlo daremos más detalles acerca .de tan impor-
tante acto. '

lInl" Y c••• editorial de Felipe G. Roja•. Rodrigues San Pedro, núm, 82.-Madrid,


